
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00272 00 
 

La comunicación arribada por la DIAN1 que da cuenta que el ejecutado 
«…no tiene obligaciones pendientes de pago a la fecha», se agrega a los autos y se 
pone en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes, 

precisando que la misma no tiene solicitud alguna que deba ser resuelta.  
 
Como quiera que la parte ejecutante dio cumplimiento al proveído 

emitido el 6 junio de los corrientes2 y sus escritos arrimados previamente3, 
cumplen las previsiones de que da cuenta el inciso 1º del artículo 461 del 

Código General Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE 

 

1.- DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real adelantado por Scotiabank Colpatria S.A., contra John 
Jairo Guerrero Vera, respecto de las obligaciones n.° 

4593560075061224, 1011384516 y 207419348856, por total de la 
obligación. 

 
2.- DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real adelantado por Scotiabank Colpatria S.A., contra John 

Jairo Guerrero Vera, respecto de las obligaciones n.° 202300003585 - 
2041190137 y 554933000088917, por pago de las cuotas en mora. 

 
3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los 

bienes a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese como 
corresponda.  

 

4.- No hay lugar a la devolución y/o desglose del título base de la 
ejecución, como quiera que la demanda fue presentada mediante medios 

digitales, pese a ello, se deja constancia que la causa se terminó por pago 
de las cuotas en mora y que las obligaciones referidas en el numeral 2° de 
esta providencia siguen vigente. 

 
5.- Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 
6.- Sin condena en costas. 
 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo digital “31RespuestaDIAN”. 
2 Archivo digital “30AllegaAclaraciónTerminarProceso”. 
3 Archivos digitales “22TerminaciónParcialProceso” y “23SolicitudTerminaciónProcesoPagoTotal”. 
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